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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

EdlCIO 

Don Jeronimo Dominguez Basco)', Capitán Auditor 
de la Armada. Juez Marítimo Permanente de Auxi
lios Sah'amenlos y Remolques del Juzgado Marí
timo de Canarias. 

Hago saber; Que en este Juzgado Marítimo de mi 
csrgo se instruye expediente con motivo de las 
asistencia marítima prestada el día 26 de septiembre 
de 1990. por el buque remolcador «Caria y Algeci
ras)) .. de la matricula de Sevilla. folio 2.034, lista 
cu.:ma. al (bulkarrieo> «Guinomar Trader». 

Lo que se hace público. a los efectos previstos en el 
articulo 38 de la Ley de :24 de diciembre de 196:! 
(~(Bolelin Oficial del EstadO)) número 310). reguladora 
de la materia. a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto !.e personen en forma )
comparezcan ante 'el Juzgado Marítimo Permanente 
número, U . 'sito en la Capitanía General Zona Marí
tima dé Canarias. en el plazo de treinta días hábiles. 
contados a partir de la publicación del presente 
edicto: aponando los comprobantes en que funden 
sus derechos. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 1 de 
octubre de I 990.-EI Capitán Auditor. Jerónimo 
Domíngucz Bascoy.-lI.7S4-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Confederaciones Hidrográficas 

JUeAR 

Expropiación 

Ordenada la incoación del expediente de expropia
ción por causa de ulilidad pública de los bienes y 
derechos afectados en los términos de Benisuera. 
Montaberner. 01OS, Cualre1Onda, Puebla del Duc \ 

- Scmpere. pertenecientes a la provincia de Valenci~. 
por el «PrO)CC1O de construcción de la presa de Bellos 
('n el río Albaida», al que es de aplicación el procedi
miento comemplado en el artículo 52 de la vigente 
Le~ de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954. a!.i como en el 56 -Y siguientes de su Regla
mento. en \'jrtud del Real Decreto-ley 4/1987, de 13 
de noviembre por el que se declaran de urgente 
ocupación de todos los bienes afectados como conse
cuencia de la ejecución de las obras de referencia para 
la realización de dicho proyecto. 

Por ello. esta Dirección Técnica de la Confedera
ción Hidrográfica del J ucar acuerda proceder al levan
tamiento de las actas pre\'ias a la ocupación los días 
5. 6. 7. 8. 12. 13, Y 14- de noviembre de 1990, de las 
diez a la~ Catorce horas. en los locales del Avunta-
mIento de Bemsuera. . 

El día 19 de no\"iembre de 1990, de la~ diez a las 
catorce hora':>. en lo':> locales del AyuntaITlIcnto de 
l\1ontaberner. 

Los días 21 y 22 de novicmbre de 1990 .. de las diez 
a las catorce horas. en los locales del A vuntamiento de 
Otos. -

Los días 26 y 27 de noviembre de 1990. de las diez 
a la!. catorce hora!.. en los locales del Avuntamiento de 
e uatretonda. -

Los dlas 29 )' 30 de noviembre de 1990, de las diez 
a las calorce horas. en los locales del Avuntamiento de 
La Puebla del Due. . 

Los dias 3. 4. 5. 7.10.11. 11. 13. 14. 17. 18. 19 \ 
20 de diciembre de 1990. de las dlcz a las catorc~ 
hora!.. en los locales del Ayuntamiento de Sempere. 

El levantamiento de las actas previas a la.ocupación 
de los bienes afectados. se hará publica con la 
antelación debida en los tablones de anuncio de 
dichos Ayuntamientos y a los efectados se les notifica
ra personalmente mediante la correspondiente cédula 
de notificación, según establecen los artículos 3.° 
y 4.° de esta Ley. 

Al citado acto concurrirán en cada caso el represen
tante de la Administración y un perito de la misma, 
así como los respectivos Alcaldes o Concejales en 
quien deleguen. pudiendo los afectados hacer uso de 
los derechos que contempla el artículo 52 de la Le,' en 
su regla tercera. -

Lo que se hace público para general conocimiento 
de 1m interesados. pudiendo éstos \-' hasta la fecha del 
levantamiento de dichas actas. fo~mular por escrito 
ante esta Confederación Hidrográfica del Júcar alega
Clones a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que pudieran existir en la relación de bienes \" 
derechos afectados. -

Valencia. I -de octubre de 1990.-EI Director téc
nico. Jase A. Sánchez García.-12.050-E. 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Correos 
y Telégrafos 

J eCaturas Provinciales 

BARCELONA 

Edicto por el que se cita. llama y empla=a al funciona
rio don José Gil Cortés, del Cuerpo Auxiliar, Escala de 
ClasUicación .1' Reparto, con destino en la Jefatura 
PrOVincial de Correm J' Telégrafos de Barcelona, 

actualmente en ignorado paradero 

Don Juan Giner Foix, Inspector de Subzona de la 
Subzona de Inspección de Barcelona. Instructor del 
expediente disciplinario LS. BN. 71/89. 

Hago saber: Que por este edicto se emplaza a don 
José Gil Cortés, del Cuerpo de Auxiliares Postales y 
de Telecomunicación, Escala de Clasificación y 
Repano, con destino en la Jefatura Provincial de 
Correos y Telégrafos de Barcelona. en paradero desco
nocido ~ con último domicilio conocido en la pobla
ción de San Pedro de Ribas, calle Montseo)'. 
número 26. para que en el plazo de diez días, en 
horas de ocho a catorce, de lunes a viernes. a contar 
del siguiente al de la publicación del presente edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado)}. se persone en esta 
Instrucción en calle Josep Tarradellas, número 72, 

bajos, de Barcelona, para hacerle entrega de la notifi
cación del acuerdo de sustitución del Instructor. 
apercibiéndole que de no acudir a este requerimiento 
se proseguirán las actuaciones correspondientes. con 
el perjuicio a que en derecho haya lugar. 

Dado en Barcelona a 25 de septiembre de 1990.-El 
Instructor. Juan Giner Foix:-l Ui87-E. 

Edicto por el que se ella en comparecencia al funciona
rio del Cuerpo de Auxiliares .l' de Teleco;mmiciól1. 
Escala de Cas{{icación .l' Reparto, don Luis Arias 
Foma/, A137C-21161, con deSTino en la Jefatura 

Prol'incial 1{' Barcelona. el1 ignorado paradC'fo 

Doña María J :sus Sarasa Espo\. AIOTC-301. Inspec
tora de Subz )na de la de Barcelona e Instructora del 
expediente l.u. Bl'j. 79/88, seguido al funcionario 
don Luis Ar1.s Fontal por presunto abandono del 
servicio, 'act!.almente en ignorado paradero. 

Hago saber: Que por este edicto. se cita, llama v 
emplaza al funcionario del Cuerpo de Auxjhare~ 
Postales y de Telecomunicacion, Escala de Clasifica
ción y Reparto, A13TC-21161 don Luis Arias Fontal, 
adscrito a la Unidad de Reparto de Barcelona, cuyo 
paradero se ignora y que tuvo su último domicilio en 
Caldes de Montbui (Barcelona), residencial «Torre 
Negre1b), 13-15, para que en el plazo de diez días, 
contados a partir de la publicación del presente edicto 
en el «Boletín Oficial del EstadO) )' en horario de 
nueve a catorce horas, en días laborables, se presente 
en esta Subzona de Inspección. sita en avenida Josep 
Tarradellas. número 72. bajos (antes Infanta Carlota 
Joaquina), para notificarle, para alegaciones, la pro
puesta de separación del servicio, que modifica la de 
suspensión de funciones formulada por la Instructora 
del expediente, apercibiéndole que de no acudir a este 
requerimiento se proseguirán las actuaciones, parán
dole el perjuicio a que hay.a lugar en derecho. 

Dado en Barcelona a 2S-de septiembre de 1990.-La 
Instructora, María Jesús Sarasa Espot.-l1.985-E. 

EdiclO por el que se cita. llama Ji emplaza al Junciona
rio don Juan Manuel Pascual Ah'are;:, con destino en 
la Oficina Técnica de San FeJiu de Gulxols (Gerona). 
incurso en el expediente diSciplinario IS-BN-246/86 v 
que..se _encuenta en siluación de paradero desconocido 

Don Pedro Moreno Bueno, Jefe de la Subzona de 
Inspección de Correos, y Telégrafos de Barcelona, 
Instructor del expediente disciplinario 
IS BN. 246/86 que se sigue al funcionario del 
Cuerpo Auxiliar de Correos y Telecomunicación, 
Escala de Clasificación y Reparto Al 3TC-25 194. 
don Juan Manuel Pascual Alvarez, con destino en 
la Oficina Técnica de San FeJiu de Guixols, actual
mente en situación de paradeFO desconocido, 

Hago saber: Que por este edicto se emplaza a don 
Juan Manuel Pascual Alvarez, de la Escala de Clasifi
cación y Reparto, adscrito a la Orteina Técnica de San 
Fe1iu de Guixols (Gerona), en paradero desconocido, 
y cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la citada 
población, calle Alcalde Patxot, número I I. 4.°, 2.a, 
para que en el plazo de diez días, en horas de nueve 
a catorce, de lunes a viernes, a contar del siguiente a 
la publicación del presente edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado»). se persone- ante esta Instrucción 
en calle Josep Tarradellas, número 72, bajos, de 
Barcc-Iona, para notificarle que puede ef~ctuar el 
trámik de visla del expediente. apercibiéndolt que de 
no acudir a este requerimiento se proseguirán las 
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J,ctuaciones correspondientes, con el perjuicio a que 
en derecho haya lugar. 

Dado en Barcelona a 26 de septiembre de 1990.-EI 
Instructor, Pedro Moreno Bueno.-I 1.984-E. 

LEON 

Edicto por el que se cita, llama y emplaza a don José 
Luis Oroza Pérez. con destino en la Administración de 
Correos y Telégrafos de Gijón (AslUrias), incurso en el 
expediente disciplinario IS-LN-53/90. y que se encuen-

tra en situación de ignorado paradero 

Don Carlos Rebanal Martín, Inspector de Subzona de 
Correos y Telégrafos de León, Instructor del expe
diente IS-LN-53/90, que se sigue al funcionario del 
Cuerpo Ejecutivo AllTC-3597, don José Luis 
Oroza Pérez, con destino en la Administración de 
Correos y Telégrafos de Gijón (Asturias), en situa
ción de ignorado paradero, 

Hago saber: Que por este segundo edicto, se cita, 
llama y emplaza a don José Luis Oroza pereí:. cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en Gijón, calle 
Magnus Blikstad, número 4, 3.° e (particular), para 
que, en el plazo de diez días, en horas de nueve a 
catorce, de tunes a viernes, a panir del siguiente al de 
la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado» se persone ante esta Instrucción, sita en la 
tercera planta del edificio de Correos y Telégrafos de 
León, plaza de San Francisco. sin número. para 
recibir pliego de cargos derivado de los hectlOs que 
han moti vado la incoación del expediente antes 
mencionado, habiendo decaído en su derecho de ser 
oíodo en declaración, por su incomparecencia al 
primer edicto publicado en el «BoleHn Oficial del 
Estado») número 72. de fecha 14 de septiembre de 
1990, bajo apercimiento de que. en caso de no 
hacerlo. se proseguirán las actuaciones. parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León a 26 de septiembre de I 990.-El 
1 nstructor. Carlos Rebanal Marín.-IJ.986-E. 

MADRID 

Edicto por el cual se cita, llama y empla=a a don 
Antonio Gi/lén Pnor, Auxiliar de Clasificación v 
Reparto, A JJTC·17775, con destino en la '[Jnidad de 
ReparfO de la J(farura Prorincial de Correos y Telé
grafos de ,l,ladrid. incurso en el expediente IS
.\lD-J05¡90 actualmente en situación de paradero 

desconocido 

Doña María Luisa Ruiz Galván. funcionaria del 
Cuerpo Ejecutivo de Correos y Telégrafos, adscrita 
a la Subzona de Inspección de Madrid. Negociado 
de Expedientes como Instructora del expediente 
fS MD-105/90, que se sigue al funCIOnario Auxiliar 
de Clasificación y Repano. A InC-I7775, don 
Antonio Guillén Prior, con destino en la Unidad de 
Reparto de la Jefatura Provincial de Madrid, 
actualmente en situación de paradero desconocido. 

Hago saber: Que por este tercer edicto. se cita. 
llama y emplaza a don -\ntonio Guillén Prior, Auxi
har de Clasific:1ció-n y Reparto. A13TC-1777S, con' 
destino en la Unidad de Repano de Madrid, en 
paradero desconocido y cuyo último domicilio cono
Cldo lo tuvo en Getafe, caBe FelTocarril, 56, bajo A. 
para que en el plazo de diez días, en horas de nueve 
a catorce. de lunes a viernes. a partir del siguiente al 
de la publicación del presente en el (BoleHn Oficial 
del Estado» se persone ante esta Instrucción, sita en 
la calle Luis Vives. 12, de Madrid, para el ofreci
miento de vista del expediente. por presunto aban
dono de servicio y hallarse en paradero desconocido. 
apercibiéndole que, de no acudir a este requerimiento, 
se proseguirán las actuaciones correspondientes, con 
el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en \1adrid a 10 de septiembre de 1990.-La 
Instructora, María Luisa Ruiz Galván.-lI.983-E. 

Miércoles 17 octubre 1990 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Pago de la fase previa a la ocupación por la 
expropiación forzosa de la obra «Modificado núme
ro I del de colectores generales y estación depuradora 
de aguas residuales de Concentaina. Muro de Alcoy y 
Alquería de Aznar. 

Día: 26 de octubre de 1990. 

Lugar: Ayuntamiento de Muro de Aleoy. 
Hora: De once a once treinta. 
Parcelas: l. 

Lugar: Ayuntamiento de Alqueria de Aznar. 
Hora: De doce a doce treinta. 
Parcelas: 1. 

Los interesados deberán asistir provistos- de su 
documento nacional de identidad y acreditar la titula
ridad si no 10 han hecho en otra fase del procedi
miento y si optaran por ser representados por otras 
personas, éstas deberán acreditar su representación en 
la forma establecida en el anículo 24,de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

Se sigñifica que el presente anuncio se publica 
igualmente a los etectos establecidos en el artículo 
80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Administra~ 
tivo para los interesados que figuran como desconoci· 
dos o con domlCiJio ignorada. 

Valencia. 11 de octubre de I 990.-EI Consejero. 
Eugeni Surriel de Orueta.-8.785-A. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE CASTILLA Y LEON 
Delegaciones Territoriales 

SORlA 

Crgente ocupación de bienes o derechos para el 
csltlblcc/Jmcnto de la /(nea eléctrica a 15 KV. Denra

ción' a Lubta 

De acuerdo con lo establecido por la Ley 10/1966. 
de 18 de marzo y a los efectos previstos en el artículo 
31 del Reglamento para su ejecución, aprobado por 
Real Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de urgente ocupa· 
ción de derechos y bienes solicitada por «Eléctricas 
RCUOldas de Zaragoza. Sociedad Anónima)). para la 
Instalación de la línea de referencia. cuya declaración 
en concreto de utilidad pública fue concedida por 
resolución de la Delegacion Territorial de la Junta de 
Castilla y Le,ón, en Soria. de 16 de noviembre de 
1989. 

La relación concreta e individualizada de los intere
sados y bienes afectados con los que el peticionario no 
ha podido llegar a un acuerdo para la adquisición o 
ind.:;mnización amistosa se h<l pub!ic<ldo ~n el perió' 
dico <óoria Semana!», de esta capital. de fecha 9 de 
agosto de 1990, en el «Bolctin Oficial» de esta 
provincia número 96. de 22 de agosto de 1990, y en 
d «Boletín Oficial de Castilla y León» número 164. de 
24 de agosto de 1990. 

Lo que se hace público a fin de que los afectados 
por la imposición de la servidurnhre, dentro de los 
quince días siguientes a la publicación del presente 
anuncio y hasta el momento del levantamiento del 
acta previa. puedan aportar por escrito los datos 
oportunos a los solos efectos de rectiticar pOSIbles 
errores en la relación indicada. de acuerdo con el 
artículo 5ó del Reglamento de la Ley de E\.propiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, así como dentro 
del cllado plazo de quince días. formular las alegacio-
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nes procedentes por razón de lo dispuesto en los 
aniculos 25 y 26 del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966. en escrito triplicado. ante el 
Servicio Territorial de Economía. sito t!n esta capital, 
calle Campo. 5, cuarta planta. 

Los propietarios afectados podrán recabar. <! través 
de este Servicio Territorial. que el peticionario les 
facilite los demás datos que consideren precisos para 
la identifi(,:ación de sus bienes, 

Soria. 17 de septiembre de 1990.-La Delegada 
territorial. Encarnación Redondo Jiménez.-2.419-D. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

LEGANES 

El Ayuntamiento de Leganés, en sesión celebrada el 
día 13 de febrero de 1990. adoptó el acuerdo de 
aprobar inicialmente la modificación del Plan Gene
ral que afecta a las alineaciones de solares situados en 
las calles Margarita, Alhelí y Clavel. 

Lo que se hace público durante el plazo de- un mes 
para que puedan efectlJarse alegaciones y todo ello de_ 
conformidad con 10 establecido en la vigente Ley del 
Suelo y Reglamento de Planeamiento. 

Leganés, 22 de mayo de 1990.-El AlcaIde-Presi
dente. Fernando Abad Bécquer.-8,439-A.. 

* 
El AyuntamIento de Leganés, en sesión celebrada el 

día 30 de julio de 1990. adoptó el acuerdo de aprobar 
inicialmente lo siguiente: 

1. Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbana de Leganes y Plan parcial del poHgono 
«Parque Ciudad 80. El Carrascab), ampliando el uso 
de solares destinados a guarderías infantiles al de los 
Servicios Sociales. Sanitarios y municipa1t:s. 

:!. Modificación del Plan General de Ordénación 
Urbana de Lcganés. en lo concerniente al punto :!.2 de 
las ordenanzas que regulan el desarrollo del sector 
lA-S. Prado Overa. y del Plan Parcial de este sector 
consistente en la recalificación de industria Nido de 
varias parcelas. 

3. Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbana de Le-ganés para creación del sistema general 
de equipamiento con destino a cementerio municipal. 

4. rv10dificación del Plan General de Ordenación 
Urbana de Leganés. en el area de la Universidad 
«Carlos 111». 

Lo que se somete a información pública durante el 
plazo de un mes, de conformidad con la legislación 
vigente. 

Leganés, 12 de septiembre de 1 990.-EI Alcalde
Presidente, Fernando Abad Bécquer.-8.437-A. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Por Decreto de la Consejería de la Presidencia de la 
Junta de Galicia numero 444/1990, de 20 de septiem
bre. se declara la urgente ocupación, a efectos de 
expropiación forzosa, por el Ayuntamiento de San
liago de Compostela (La Coruña), de los bienes } 
derechos necesarios para la realización de las obras 
del proyecto del nuevo Hospital General S-3. en La 
Choupana. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52.2 
de la Ley de Expropiación Forzosa. se procederá al 
!cvantam¡enlO del acta previa de ocupación. acto que 
tendrá lugar el día 5 de noviembre de 1990. a las once 
horas. en los terrenos objeto de la e\proplanon. 

Santiago de Compostela. 4 de octubre de 1990.-EI 
Alcalde. P. D .. primer Temente de Alcalde. Xaime 
Castir'leiras.-12.033-E, 
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